
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 35/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

 

CONSTANCIAS REGISTRO 

Oficio SGG-DGN-DAJ-17982021 y anexos de Francisco Javier 
Corrales Millán, quien se ostenta como Director General de 
Normatividad de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Chihuahua. 

867-SEPJF 

 

 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintiuno. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio y anexos 

de Francisco Javier Corrales Millán quien se ostenta como Director General de 

Normatividad de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Chihuahua, de 

cuyo contenido se advierte que respecto a los periódicos oficiales números 67 y 

105, de fechas diecinueve de agosto y treinta y uno de diciembre, ambos del año 

dos mil veinte, se insertó la siguiente leyenda: “manifiesto bajo protesta de decir 

verdad que el documento digitalizado que se adjunta es copia íntegra e inalterada 

del documento impreso el cual es una copia certificada”. Sin embargo, de las 

constancias respectivas no consta la certificación correspondiente, por lo que con 

fundamento en el artículo 297, fracción II1, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se requiere al Poder 

Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para que en un plazo de tres días hábiles, 

contados a partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, envíe 

a este Alto Tribunal la copia certificada de los periódicos oficiales referidos con 

anterioridad. 

Apercibido el Poder Ejecutivo del Estado que, de no hacerlo, este Alto 

Tribunal decidirá con las constancias que obran en autos.  

Finalmente, con fundamento en el artículo 2872 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

 
1 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
[…] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
2 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza 
a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Por la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento en el artículo 

2823 del citado Código Federal, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este proveído y los subsecuentes.  

Notifíquese. Por única ocasión por oficio al Poder Ejecutivo del Estado, en 

el domicilio que señala en el oficio de cuenta.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

Esta hoja forma parte del proveído de treinta de marzo de dos mil veintiuno, dictado por la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, instructora en la presente acción de inconstitucionalidad 35/2021, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.  

 
AARH 03 

 
3 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 48668 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T21:02:43Z / 30/03/2021T15:02:43-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

9f da b2 4e a9 ac c1 b5 7c 0c 5c 82 a4 69 ff 56 5d a1 0b 85 44 c6 7b 48 d7 66 52 5a da 6d 8b 68 69 49 96 d7 80 54 49 6b 69 55 70 07 d9 

b3 cf d4 9f 1d dc 42 6f c8 d4 8a 65 d7 67 67 34 c0 a7 bb 3b e6 3e 48 3a 35 44 30 17 e3 72 e1 28 4e 2f 99 f7 79 d9 04 4c ec e8 66 2b a0 c1 

3b 5b af e1 24 7b 06 d3 e5 56 cd 24 b7 a8 d7 bc 6d 22 79 69 07 d8 1f b8 b6 59 7f 21 c5 19 6d 72 25 03 51 80 a4 c5 43 bd bd b3 18 12 26 

c5 27 c6 88 53 93 70 cf bd 60 2e 36 bd 59 fd cf 26 75 0e 4e 66 13 35 9f b5 36 c3 69 f6 c6 ac 94 f0 fb 84 7d 31 83 3f 38 9e 0e bd 33 ea 66 

5d 7f a5 62 73 2d a7 a1 b1 c5 53 6a 8d 65 88 aa 42 6a 56 c2 cf e9 41 1f 11 4e 9b e1 89 34 c4 15 0b db 47 8d 8d e2 f0 96 a5 86 5f c7 bc a8 

2c 9e b9 9c 82 fd 58 6e cd af 63 9a b9 34 1f ae 69 6a 1b e1 d7 a1 04 ea 0d c1 b8 13 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T21:02:43Z / 30/03/2021T15:02:43-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T21:02:43Z / 30/03/2021T15:02:43-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3721794 

Datos estampillados 2D2FE058CE1C46FA00CC6D663B0FFA9D03CCB70A6332C59AB4EE67D0D8DC374B 
  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T17:38:59Z / 30/03/2021T11:38:59-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

41 75 18 4c e3 c6 25 d2 4f b9 da ad 37 b9 94 2d 26 ad 4f 5e 98 e0 a1 b9 67 d1 68 37 48 d7 7f 05 c4 2a 16 3a 97 6f e6 7b 3f b3 da 1a 14 9f 

1e e0 db ac 06 65 22 62 3d 61 56 93 ce 3f 4f 92 4c 9f ca 3f 84 74 50 2a 09 c8 40 a7 51 e4 d9 70 83 af bd bb db 76 ab a8 bf 62 91 1c 1b 3e 

87 d4 33 d8 97 e1 87 ea bf 69 57 e4 49 77 cc 9d e2 2a 45 7c 7f 07 d4 40 d3 90 8b f2 7b 53 e0 67 f0 c6 38 d4 d1 5a be 60 95 bf 41 6b a3 89 

ed aa 34 b7 ac b6 87 69 15 e3 97 06 60 19 74 73 37 8f 14 fa e6 50 ca 67 e7 ba f9 92 f6 4c 51 74 8f e4 5d f2 e0 f3 d7 1a 34 5f 77 18 67 df 

b3 1f b0 4c fb a3 49 0b 18 c8 d1 fb 16 71 2e e1 ba a7 b2 3e 4e 90 b3 e6 35 ea 11 23 70 d3 4f f0 a9 f2 61 2e a8 4f 8a c3 24 17 38 a2 8f 33 

80 93 19 4c 83 6b 45 2a b0 43 43 6b 44 6f 61 0c ec a7 1e 6a e0 a8 4a bf 6d 53 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T17:38:59Z / 30/03/2021T11:38:59-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/03/2021T17:38:59Z / 30/03/2021T11:38:59-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3720809 

Datos estampillados C1C08577574A269E0490D5A12DEAEC6F29A311090253E8AAA9DA34A912F0D495 

 

 
 
 
 
 


